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M inisterio  de G obierno .

fsxblc, : ajo la pena de 50Ü pesos, y en ru de- rec.ho l.i declaración de si el jurado debe pro» 
¡f.'C toá -oi- meses de prisión; sin perjuicio de ceder como de simple acusación, o como de 
la respong- bdidad de los impre os publicados.' califi :acion.
t .  ¡s n-t.ibleciniioiit»s oxistei tes qui d m sujetos^ 15. En seguida lim a, si lo creyese necesario, 
¡i ¡a dispt sicii n anterior tres dias después del < 1 resumen de la acusación y d é la  defensa, 
promu'g.ida la presente ley. j proponiendo las siguientes cuestiones, si el ju i-

2 . Pura ser impresor responsable se nece eio se versa sobro personas, — 1 . 3  1.a» pala- 
sita saber leer y escribir, y no tener ninguno bras acusadas se dirijen a la pers ma ded que­

rellante.— 3. ~ Constituyen el abuso previsto

Montevideo, 30 de Abril de 1832.
Im pelido el Gobierno por la necesidad de 

dar nía) ores garantías a la propiedad rural, y de los defectos que h icen suspender la ciada 
proceder con acierto en el repartimiento de las ¡jdnnin, a juicio del juez de derecho.____  en el caso tartos del articulo tantos.
tierras públicas; considerando que el buen ar j 3. Los impresores responsables no podrnn'i Hecho lo que, se retirarán los jurados á de 
regio de i sie l a m o  será un estiuu o de prosee- ausentarse del pueblo a distancia en que m 
ridud nacional, y u.i orijen fecundo de rentas¡pued n ser habidos dentro de 24 horas, par; 
sarao! E ra rio ; acordó en el mes de Üiciem ¡hacer efectiva su rcsponsabilid.ul, sin que li

liberar sin adm djr pers na alguna á la confe­
rencia privada,

IG. Si procediese como juri de simple aco­para , _____ ________________ . .
bre último establecer provisoriamente, bajo la ¡dejan subrogada en. los términos del artículo' saciop, y respóndase ncgutivamenle á cual- 
direccion del m in i-tn  io de gobierno, una c o |¡ l  °  V bajo su pena. j quiera de dichas preguntas, el juez de derecho
mis <m topogi alien, quo <u» r« a los deslindes ! 4 iTodo impreso debe contener el titulo dei declarará, no liqber tugar á formación fie causa,
territoriales los ganuiims que ñutes no teman : !■' Im prenta por donde se publica, el nombre v que lia lugar, respondiendo afirmativamente 
que ofreciera u los trihupales de justicia luces1 del impresor responsable, el dia y año de su a ambas cuestiones.
suficientes, en los casos análogos a las aplica-¡¡publicación, bajo la pena d« 2 5  pesos de multa 17. S i procediese como ju ri do calificare n 
clones oe. est;1 ¡minuto, para decidir en los.jP'T cada infracción, y en su defecto de tro> y respondiere afirmativamente á ambas cues- 
pleitos sobre iei renos, quede otro modo s* .'dias de pi ion.ii. Itiones, impondrá á continuación la pena cor-
i mil ni1, cu muiab es ; \ que fuera ,1 en fin, el p tiu -j 5  N o se admitirá como autor g irante  de un-^spond itn ie  ; i c-pondietido negativamente á

fimpr. so á los une. no pueden ser impresorcs|cualdu.ie,a de c:,lus> ol> ez de derecho decía-
i! rara ah-u» Ito al acusado.

ctj'al ga mué de la riqueza que el Estado ti nei-iuipr
en lieír-iB  de propiedad pública. [responsables y  que no se hallen  d en tro  del

A  pesar del corto espacio de existencia que purb o donde se ha hecho la impresión al tiem - 1 1,8 miusos denunciados fuesen contra
Cuenta cmu  instituí io i, >us buenos e l e c t o s  hall po de ser acusados. Es á cargo de los impre- ln BOC,e,Jad simplemente, no so hárá al jurado  
enipezuil*> ti si* m ii’m ' : pero el gobierno creedores pura < srtjgnr su propia rector, sub ii(i;id el! 8lli-> ^  la pregunta <lel artículo lo .
que po puede mantenerla, tildarle  la existen exipr a lo* autores lus* seguridades convenientes! . Das dccl.irat iones del jm  ,ulo da acusa­
ría  que necesita, \  que la h r a  de una glande j 6 . E l juicio sotirc las infraccioues de loa ai ti ¡c,oa_ r ! de calificación s m iuap dables
importúnela |>uiii el paí-, sin la sanción del culos I . ~ 3 . 3  y 4 . c v la declaración de si r 
cuerpo I jislativo.

En lucí/.a de estas consideraciones, el go- para esclun la del impresor, corie-poi.de ul

20. Son upelubfes todas las resoluciones del 

¡o no" admisible la iVsp.'.i.sóbíliduVlde úi» Y u t  i J ," z ,le derecho p ira  únte el Tribunal Supe-

bieino tu lie 1 1 honor de p..sar a la Honorable juez de derecho.
E a niara de ^leiiud'ins el adjunto proyecto de ¡ 7. Los impresores son re-pon-ables corjun-
lei, puliendo se sirva otorgarle pretc. renti men- turne; te con los amores de los impresos en qu ■ 
te su atención, coidorme lo requiere la inipur-^se contuvieren abusos evidente- coii'r» la so- 
tancia del asunto ; habiendo encargado al M i-jc iedad  ; pero solo por la mitad de la pena, 
lustro de l i ta d o  en el departamento de Go 8 . p>$ jurados prestaran en manos del juez 
bierno de las espiraciones cjue se le exijan á de d en c lm , el juramento sigue nte: — Juráis 
este ri-specto. ||a Dios y a la Repúblna sobre estos santos

E l Poder Ejecutivo saluda al S r. Presidente|i« Minjelu $ desempt fiar le; luiente según vuestras 
(le la I I .  Cám ara a quien se d ilije  con las se , conciem ias d» I iu r . o de Jurado-, que veis a
gundade de su mas perfecta consideración.

UUIS E. TEPiEZ.
S an tiago  Vusquez.

PKOXF.CTO DE LEY*.

A que se refiere la  nota an terior

J  •  •  • ■ V V  1 * 1 0  \ .  o  i l  O O y  I  V i l *  C# I VJ i c i l 1!  '  | |  . -  *

|l;.s cuestiones (¡ue se os propongan, según nque- 1 Juez do derecho y fii tnarán las fiarles y la
e jrrccr n i  la presente causa, respondiéndo á

rior de Justicia ; pero las dudas después du 
abierta la sesión ante el Jurado, no lo serán 
sino en el cfgcto devolutivo.

21. Declarándose por el Tribunal Superior, 
que ha habido nulidad en el juicio, se procede­
rá á reunir un nuevo jurado en que no entrará  
ninguno de h s individuos que compusieron el 
primero, siérido subrogado el juez de derecho 
con arreg'o á la l>y.

2 2 ‘ Las apelaciones no pueden interponerse 
-ino durante el juicio, entendiéndose acta sobro 
'este incidente por el escribano, que rubricará

Ha inteliji ncia y : plicacion, tjue e» parezcan 
ten r ‘as jiahibias denunciadas, sea cual fuese 
la hum a en que estuviesen concebidas? Ju­

náis imponer la pena que os paresca propor- 
jetonada dentto de las e-lub.eci las á la grave  
dad riel abuso qur se buhase cometido, atendí 
¡piulo tod. s sus circunstancia-? Juráis no le

, _  , .  i i r» y e la r cual hubiese sido vuestra opinión ó la de¡ P“ a ras dfc‘ 'm pre '
A rt. 1. i c facu.to al Gobierno t o a  e vuestros cóbg s, d ic u li'n d o  o pronunciando? r,ir rc>Pfm c;'ld |í. el 

pública para crear y organizar un dcpuftaoipn a¡jj jo hicie i¡es ¿cc * cometido y la p- nr
<0 topográfico. 1' " , 2 ñ . F.l ncnanH nr

2 . Las facultades, atribuciones » trabajos! 9 - E l Juez de derecho es el presidente de 
de este cuerpo serán designadas j>or eI *®8‘on pública del jurado.
Eoder E jecutivo; pidiendo la snc ion  de las! Decide por sí solo todos los puntos de 
Eamaras, siempre que la naturaleza de aque-,,^ ’^  . °  I " 5  ocurrnn soore el m o lo  de pr ce­
lias atribuciones lo demande. ;;f,er e» 0  nó admisible la prui bu en razón del

3 . l ’ara los gustos necesarios al sosten (]e ¡abuso denunciado, o de no ser los heclj s per 
esto in s titu c ió n , se asigna la cantidad do 10,900 <mente?, ó do inhabilidad de 1 s tcsiigr.s.

je¡j j 1 1 . H ace observar la polú í i de la audienp-»us anuales
V asqu tz .

CAMARA DE DIFUTADOS.

raOYECTO DB l e y .

mejora de recurso se hará dentro de los térm i­
nos de la lev.

23. l.s  substanciación de estos recursos an­
te el Tribunal Superior, será de los juicios su­
marios, y su fallarán dentro de ocho dias des­
de que fuesen mejorados.

21. La  acusación designará cuales son las 
palabras del impreso, que se acusan, el impre- 

d caso del abuso que se ha 
na que se pido.

25. E l acusador, el acusado y sus defensores, 
pueden hablar alternativamente, pero sin m- 
teirum pjrse una ó mas veces á discreción del 
Juez de derecho, que cuando lo c r y» »e 
conveniente anunciará, (¡ue la discusión está 
«errada. Si las paites reclamaren de esta re- 
solución, se re tom a < I jurado á la s da secreta, 
y decidirá si cree u uó necesario ulterior dis- 

lenc^jl cusion.
20. N  • producién ¡ose prueba perentoria porconteniendo dentro de los límites debidos á las;

pa.tesy á sus defensores, im P diéndo todo sig ¡fe] a c u s BC im ,- n há la pena cor.espondien-

lo
til

no de aprobación ó im; robacion de p o te  del je al abaso, y sin p rjuicio (¡odia ser obliga; 

audi.oiio. i á coinj ar cer ante las justicias ordinári.is i
! -f. Siendo el abuso denunciado de aquello- fuiiim  de derecho.

Articules atlic¡an"!tx á las hyes l íjenles sobrt 
la li '/i.rlad ilc l/nj iciitu.

en que por su naturaleza o por cireuiisturipiusji 27  La acción de los agraviados c  ntra los 
especiales del caso, n<> es admisible la prueba, (jne venden o distribuyen pi-pclc» impresos (-n 
• •I juri de Retiración declarará !,i culpabiliilad ó ’ ¡,(S países i xtianj ros, se deducirá unte lusjus- 
incnlfwhi idad, é impondrá en su caso la penad tieias oiOinjii ius con m rcg o u las I, yes.

13. Aunque los abusos sean do nquell"s en¡¡ 2S. Los tirticulos anlei ¡ores se incorporarán 
que |;i priielm es admisible ; m  m  nonlracien 

1.® No pod’ á ponerse en ejercicio pingan rilóse por el re.-jx-n-nble §jmp!oinei te, derpues 
«Ktmbleeinii'uto de linp cuta sin que se liagaMe íeqiierido por d  juez de derecho, se ctm 
constar jiróviumento ántc < I Juez do derecho, «.dorará en el caso del artículo anterior, 
quteu es el que so constituye impulsor lospoii |  11, Concluido el débale huía el Juez de de-

rpornr
a las ley»'* vijrntes de Im prenta con las suprc- 
si uní s y a«li ames que nazcan do 11 presente 
I' y, y usi n d ciada volverá á la remisión y nuc- 
\ i sanción de la» Cam am a.—  Chucurro.— B u p  
turnante.— B lanco.— Akaitz.
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C ii‘i i i <Io on otro  mi noro escribiólo  
uu artícu lo , reprobando el m odo coi 
que la com í ion do hacionda do U  Cá  
niara «lo Representantes se prnp.iitin  
dism inuir loa g istos. dijim os tam biei 
q u e  a^nel'n rom is j^p . hacia entrar, en 
trrTasriY"«rm asjque h i hecho en el pre 
supuesto, la supresión «le la comi-dot 
to p n g m ii -a, « ruada en iliciom bro ú ti | 
ino por « I gobierno.

Este ha presentado ya el proyecto d< 
leí que acaba de leerse : lo «pie pru< h 
que el Poder E jecutivo 'está mui distan­
te «le opinar com o la Com isión d<’ H »* 
ctenda sobre este | articu lar. Y  á la 
Verdad, cuando esta propone la sup«e 
eion <K la comisión topogrnfi a. no se j 
rá seguram ente por que le baya hecho  
fuerza el argum ento, nías vulgar de to

ribuidaa, a timen tarín  los ingresos d«*>

ictual m inisterio, «lcsd«i que dio princi 
no a sus tarcas, conoció la iirjetieia d« 
iquella  necesidad, y lo indisponsablt 
pie era em pezar á echar los cimiento» 
le un sist ma de hacienda arreglado  
Con tan grandes objetos en vi«ta, adop  
ló dec ididam ente varias m edidas, y en 
re ellas la de nom brar la comisión to 
ío g iá f i ’a, que la de hacienda d é la  Cá 
«tara de Representantes intenta supri 
nir. P ero  es de esperar que el cuerpo 

i'-jtslativo, penetrada de lo ventajoso, \ 
i un necesario, «le una instituí ion setno 
jante, sancionará el proyecto de lei pre 
enlodo ú ltim am ente por el P oder E je ­

cutivo.

N  >.« parece necesario reproducir en 
núes;ras columnas el siguiente artícu lo  

leí Universal «leí 30  del pasarlo; y llam ar 

quo -e cree, de que el gobierno no pne r<f"iic ion «le nuestras autoridades so

de crear em pleos, sino porque juzga ‘ J
que aquella institución es absolutam eu  
te innecesaria.

¿Pero como han podi lo form ar esta

E l D. U  K ranqLco R em ijio  Gaste» 
l inos ha sido nohibradó m iem bro del 
rrthuttal superior de la justicia, en so-
non de la asamblea jenoral, de 27 «leí 
«asado. L a  rectitud y las luces del 
'r . Castellanos son garantes de quo 
«eré un buen mnjistrndo.

Sobre silos miembros d' un cuerpo Ujis» 
Intico dsben obedecer las instrucciones. par~ 
lindares de sus respectivas provincias 6 
secciones.

E s ta  cuestión se ha ren o v ad o  coa  

frecu en c ia  en A m é ric a , y se co m p lic a  
ca la vez m is , de resultas de lo í  e r ­
rores d o m inantes  sobre el a rtif ic io  y 
'com posic ión  de a lgunas form as de g o ­
bierno. L a  consideram os de sum o ín ­
teres en nuestra  ju ven tu d  poli tica , de 
cuyas flaquezas é inconven ien tes solo  

podrem os preservarnos, instruyéndonos  

só lidam ente  cu la n a tu ra le za  del sis- 
té  : a rep rese n ta tivo .

A p liq u em o s desdo luego  a l asunto  

las reg las p rim itiva s  de la  rep resentac ió n  

n ac io n a l, y  o ig am o s sobre e llo  á uno  

de los m as em inentes hom bres del s ig lo  

pasado; al ingles B a rk e , el cu a l, ha* 
blando á los e lecto res de B ris to l, cuyos

hre su contenido, y tam bién, si es posi 
ble, ia de los gobiernos de los estados  
que nos rodean.

"Los últim os papeles públicos da In  

idea uno- m iem br >s distinguidos de la "glaterra es'áu ll.n o s  de artícu los con
C ám ara de D iputados ? En países co-!,?agra«los á m edidas de precaución c o n -______
rao e s te , en «pie liria gran parte de su "trn los progresos de la colera-morbus. votos solicitaba para representarlos on 
c-Xtensi >n t<-rtitori.il es riel fisco; en ” ¡''1 parlam ento se ocupa tam bién en la e| parlam ento, les decia: "ciertam ente  
que la ganadería es una do las habitúa ¡"discusión de bilis, destinados a conte ; >iej  feliz com o glorioso para un 
les y mas proficuas ocupaciones de los "ner sus estragos. D iariam ente  se pu- *irianíLitíi.rio vivir en la tn ts estrecha  
habitantes ; en que la división de las ’ blican notas oficiales, que anuncian los ««^nion, en la mus í i t i m i  correspon- 
mismas propiedades particulares fio es ¡"caeos y el núm ero de víctim as de aque ; «dencia con sus poderdantes. Debo 
tá bien arr«‘glada ; y en «pie el títu lo  de "ha funesta enferm edad. L os  diarios «respetar su opinión y sus de9 eo?; dar 
trinchas «le estas propiedades es dispu "de Paris, del 2J de febrero, r ‘fieren gus negocios una atención incau­
tado y dudoso ; *¿uo es esencialísim a la "tam bién haber sido atacados de elia ble; debe sacrificarles su reposo, sus 
creación y sosten de un departam ento  "dos individuos, que fallecieron. Las >-jdacere?, y sobre todo, preferir los 

topo ~
fus 1 

rent

igráfico? El Estadó, que tiene en ” nedidas que ha tom ado el gobierno, «intereses de ellos á los suyos propios, 
tierras un m inanúu l f  ;ouu lí simo de ,“trances para ¡irecaverse de sus pro "/fPero no debe s a c rific a rá  ningún liorn­
a s  «pie uad 1, ó casi nada, lia pro lu “ g r e s o s ,  son las mas encrjicas y activas »Dr<r, í  ninguna reunión d e  hombre?, su

cido h a '1 a el día, ¿no está altam ente ”quc pueden im a jin arse ; pero todo , '•juieio, su razón, su conciencia. Es- 
interesado en averiguar la verdadera "anuncia que, al entrar la estación ca "¿as cosas no dependen «leí pueblo, ni 
extensión, valor y calidad de aquellas, "Jorosa en atpn l hem Lferio , se desen ; »1ljn (j e |;i constitución del país; son 
para d is t r i b u i r la ? ,  6¡n enajenarlas, dej"volverá por todu la Europa aquella ter > ur, j c>n (je |a Providencia, y á  esta es
modo «pie pueda proporcionarse ingre-;j"rib!e epulé nia. Ln Praga, pereeió en "responsable de su abuso.............Si el
pos de mucha consideración? ¿Y será "el mes do eriero., la tercera  parte  de la, "gobierno f ie ra  solo una cuestión de 
fácil hacer esto del 111 >d > «lebido, sin un "guarnición ”
perfecto couocimi :nt ) de l«» «pie se po 
rué? ¿Y pourá este cono ¡m iento ad 
quirirse por otros m e d io s , que por el

"voluntad, no hai «luda que la vuestra 
Si todas estos por menores son eior- "debe preponderar; pero el gobierno  

tos, com o no hai m otivo de dudarlo.¡¡•y la leiislacion estriban en la razón y
leben redoblarse desde ahora en míe? ¡ "en el ju ic io . ¿Como puede haber ra - 

de emp! •a«l< >s. capaces de f ic ilu a r lo , o tros puertos las precauciones de eos "zon cuando la resolución precede al 
lo  que es lo imsnio, por la creación rlc ltum hre al arribo de }os buques del "examen; cuando los hombres que dis- 
una comi.-ion topo g rá fica?  T a m p o c o  ¡ultram ar. P recisam ente de Ing la te rra ] "cuten no son los mismos que el hom-

y F ra n c ia  es de donde arrib a  m ayor "ore que delibera; cuando este existe 
número de ellos á nuestras costa,-; y \"á muchas leguas de aquellos? A  todos 
i en nquella nación son ya tales losl"los hombres pertenece el derecho do

im porta nada' á la soeioda I los «latos 
que, por mt'dio de ella , pueden adqui 
ruse para ei arreglo «Je un caos en que 
bc pierden los tribunale®. por lo dispu 
tado y dudoso del derecho que muchos 
particulares alegan á una m ism a pose 
ilion te rn to ria  ? A la verdad que no

efectos riel m al, que el cuerpo lejisla. 
tivo m ismo tom a disposiciones para  
contenerlo, y el número de víctim as  
se publica d iariam ente; si el gobierno

comprendemos com o pueden descono 'francés m ira ya tam bién este negocio  
corsé por algunos las ventaja? eme de ¡de un modo mui serio, ellos nos avi- 
ben rejuntarse de los trabajos de una ¡san que nos precavam os de que ma 
conu-inn de e -ta  naturaleza, «'uyos mi u í,n a  ú otro «lia pueda aflijirnos un
< m >r<>? ti ngaii !«)■= conocim ientos neee 
fiaYios jiara desempeñarles.

Nosotros no podemos dejar con este 
m otivo do r petir lo que muchas veces, 
hemos dicho, y lo que el gobierno mis ! 
ino indica en la com unicación oficial, 
que encabeza este nú ñero di I Patriota 
E ste país necesita créarse rentas fij • ?.■ 
sobre la? eventuales que hoi le producei 
Jos d« recito.* «le im pon ación y exporta  
cion m a rfiin a ;  y un cánon enfi éutic

azote, que lia desolado y consterna  
do por mucho tiem po á una gren parte  
de la Europa. E l Universal hará mui 
bien, co no lo lia prom etido, de re- 
cojer y publicar succesivam ente las no 
lic ias mas fidedignas que sobre este 
oarticu lar adquiera. Si la cólera mór 
bus cuniiiese en In g la te rra  y F ra n c ia , 
como desgraciadam ente cund.jp en otras 
«artes, estarían mui expuestps los paí 
-es cuyos puertos están en continua

moderado, y establecido sobre la ium  n  r ‘n n uaicacion con los de aquellas na 

ea porción herías que pueden ser dis-Jciot.ea. ____

■espresar sus opiniones; las de sus res­
p e c t iv a s  secciones deben ser de gran  
i"pe8 0  para aquellos que las represen- 
!"tan; pero instrucciona.? autoritativaa, 
¡"órdenes que el representante esté obli» 
l“gado á obedecer, votando en su favor, 
"y arguyendo en su sentido, estas son 
"cosas que nacen seguramente de una 
"equivocación fundam ental sobre la 
"esencia de la constitución. El parla» 
"mentó no es un congreso compuesto  
"de em bajadores de diferentes p L es , 
"y con diferentes intereses; no se com - 
"pene de ajenies y abogados, que d o  
"ben com batirse unos á otro?; es una 
"asamblea deliberante, que representa  
*una nación, l.i cual no tiene mas quo 
"un ínteres, que es el jeneral; allí no 
"dominan preocupaciones lócale?, rtí 
"fines locales, sino el bien de lodos% 
"producto de la razón de todos. Yo-



"soi-ros nombráis un i «presentante; pero, 
"cuando le habéis nom brado, ya no 
"perten ece  á Bristol , sino al parla 
"monto ,r

Eso se docia en In g la te r ra , dondv 
el .poder real es uno de los elementos 
del poder snnciorVndo por la constitu 
éion. ¿Que dirémos en Am érica, d o n . 
de no huí mas poder que el que emana 
del pueble? Aquí, no solo la nutori 
dad Jejislntivn, sino la ejecutiva 'y la! 
jud icia l, son delepaóTonés do la voluii 
tad d é la  masa. Pi esta, pues, puede

mayor insensatez que el ignorante adoc 
trine al instruido; que el c ie g o  de di 
reccion al que tiene la vista clara?

N o necesitamos ponderar cnanto es 
t a9  consideraciones, que hemos estrac 
l a d o  de un escrito extenso y mui lu 

c o a rta r, por medio de instrucciones, minoso, se ajustan á los países de Am é  las facultades del lejndador, no com o 1 "  - • ■masa, sino cada parte de la tnása ! 
do por s í ,  tam bién po 
las del ministro y las d 
Imi cxajf'racion en esto:

criben la esfera de sus conocimientos, tente3, quo tengan uiia pretensión de 
es natural que, enviando sus diputa 'esta naturaleza. Si las razones que 
dos al punto de su reunión, quo es |a ca 'están desenvueltas en los primeros pár- 
pita), confien en que, instruidos ellos cu rufos de este ariíeu 'o  prueban en je» 
un teatro mas vasto, sean mas capaces neral cuan vicioso es el sistema 
le conocer lo que convie. e al bien'de que las distintas fracciones de un 

jeneral. Eu semejante caso, ¿rto es la Estado den instrucciones partícula*
res á su* mandatarios respectivos en 
ln Asamblea; esas mismas razones pro­
barán también que aquello es igual­
mente vicioso en un caso especial. 
H e  allí, p u e s , como, á  ju ic io  nuestro, 
la cuestión propuesta en el encabeza­
m ien to  de éste artículo se i ig i  con

'rica; pero las aplicarem os especialnion |otrn8 muchas, que á cada paso pueden 
te á  nuestro Estado. M u c h o s  erre rán¡!.r’l'recerse e^ re nosotros. U n a u otta  

afra cóartar,¡que esta ap'icacion es imposible, y ha*»-! circunstancia peculiar á es.e p: í* no 
el juez. N o 'ita  c ierto  punto se.á fundada esa opi ¡a lterará  jairt«s las formas esenciales de

si se coy­ in sistema nto íonal. y del sistema ro ­
ña c ion

. - jnion; porqite, ü la verdad, la Repú
cede á una provincia ó sección el de bliea oriental no está dividida en esas|'!>re s e n ta tiv b . L a  nación siempre is  
lecho de trazar la conducta de Í0-* ¡grandes fracciones, llam adas provincia* 11 a; ?U3 ron‘ * 3 800 he toda ella, cual- 
diputado», cada una qé ellas tiene el ó Estados, en cada una de las cual. 'Jqniera que sea el orijen de donde em a-

xisten capitales y ciudades populosas. nen* V ningún representante es ( l apo­de m odificar la conducta d< | gobierno.!.
¡A cuantos absurdos nos conduce un !y gQ^ por lo m ismo donde lian t r i i i t l .V '^ ® ^ ^  de un dcstcito, sino el inuiida-
absur J. !

E l fia de t o l a  gobierno C3 la ven
Isu orijon, y donde mas se lia ventilado la tió  de la naño i ente ci. 
“ ?ta im p o rtan ií-im a  cuestión’ B e n j a  •!' \ auiedadks .

tura fioeia!, y esta, en un estado cons jmin Constailt la considera y exam ina
trtuido, so lóse obtiene por m edio de bajo sus do? puntos de vista, y á su»1 L a  siguiente oda de d/o; a no? parece  
h  'ei. Pero ¿que es bu? Según lu: o b r a s  pueden ocurrir los que d e s e e n f" ?  com posición llena de bellezas de¿que
lejrslarjon rom ana, I&jc est s u tn m a  r ú f ió ; [\u s trn irse  en este y otros portneuorci 
la p< i f  ccion de la razón . E n  la  ju- del -úátema repre-en lativo . 

r«prudencia  ing lesa  la  le í so d e fin e  Pero si es cierto  que nuestro Estado
" fin a  n u da  de co n du c ta , que m anda o esta divid ido en esas grandes frac-| 
"que prohibo, y que en n n a  de l suprem o|¡,.jo n a s  „¡ ,>Xi*te  en ¿I o tra  ciudad, 
«poder de l Estado.'» Para re so lve r est f , e r;, j e está , n tm  pueda aspirar ho i'

todo jénero, y notable sobre todo por la 
facilidad y ienguajo poético.

a las ciencias .

gran problem a, se necesitan á lo ti é a | ra ngo de tina C a p ita l, él está f ia c -
nbs dos c i r e i i i i í t a u c K i s ,  s a b id u r ía  y vir 
tiid ; y como estas dos prend ís no por- 
tenéCen á  lo jeneral de los hombres,¡ 
por esto abandonan ellos á los que 
creen que h a  poseen d  poder de dar 
leyes, á todos. Pero í, al con f rirle - 
esta prerrogativa, los e lec to res , los 
poderdantes, lofc constituyente?* se obs­
tinan en hacer prevalecer sus opinio  
nes particu lares, es señal de cpie s-, 
creen con mas sabiduría y con mas 
virtud que sus m andatarios. A - í  que 
dftn lustrados los fines de la delega 
cion, viciadas las condiciones del pac­
to  social, y si aquellos principios in-

De Palas Atenéa 
l ’Prole fecunda, que con nlandamano 

l . i  animadora lé.i 
Prerta-tc al jeniu huinqno,
P ira que a! hprnlu'c íudo 

De conductor sirviese y fuerte escudo ;

Vosotras, santas hijus 
n ia

donado en nueve departam entos, de 
los que cada uuo, con arreglo á su 
población, envía  sus representantes al 
cuerpo lejislativo. T a m p o c o  creemos
que ninguno do estos reciba in -tru c  De la divinidad, á la vi<> 
cienes particulares de su respectivo de ! T ra z  isteis leyes fija»,
partam ento, ñ iq u e  en la elección, y i' Vnndq la prepotencia

<1.recta de d.putac os, ya ind irecta  el CÓJig0i y cotro cra d  cudlii,0.
senadores, hagan los electores otra co |
-•« que nom brar. j| Y  cu indo, en Tuifn horrenda,

P e io  es indudable qué un hecho. ¡IJombatian pasiones y apetito?,
• . . ' . S i n  t o i iS n r  IT « l n  r i p n r l

acaecido poco hn, qué lu  ocúp e lo  mui 
detenidam ente las prensa*, y que váj

Sin teirtór y sin rienda, 
Virtu les y delitos 
Daban impulso ál hombre,

pronto á  ser ex imírmelo por el cuerpo 3in límites seguros y  sin nombre ;
i . i u — -i ~ __' ____ ___ ~ bo U L I U I t  y i l  t | t | v / l l t g o  I I I  I 11 l I » a  l | J ~  1 1 I .  l  /  ■ /

Q . V7 4 * / . • • I tle liberaute, di m anen * q ic se toq ie
Huyeran d irectam ente en las decisiones . » , J

■ t .  . i f á í r ' í  P i i O Q h n n  m i t r é »  n n a i i f r / Y e »  n i i n t i  i p

de los lejisludores, la lei dej tr ia  de ser! 
su-mna ra'io. E  l sem ejantes casos no1 
Im bria  representación; quedando las co 
bus en el estado de la natura leza , en 
que la n n y o ria  gobierna, y no los nom ­
brados por la m ayoría.

Lockcs cuya au toridad  no es ménos 
respetable en m etafís ica , que en p o lítica ,1 
dice así: "el poder que cada individuo' 
"confiere á la sociedad, no puedo resti 
"tuirse al individuo en tanto

esta cuestión entre nosétros; aunque L*á s e lva  su m rrruji,
mas no sea que por la ana lo jia  que ,T  su alimento deja sélva.el fm t° 

tiene con o tra 3, cuya solución im porta  
lo m is m i á otros países que al núes i

tro  Parece que mo cabe duda en q u e -y  mas que selva  y  b ru to , su a lm a  fiera, 
parte de los hab itantes de un depar- *
lam ento  ha solic itado la  nulidad de Rc'uaibrasteis empero
cierto  contrato  sqlemue, y apoyado la Allá do oriente UptbqpsoLnza 
pretensión de que se celebre o tro  con Sû  resplaiidcir [iriuiero ;

Y  la  p ie l s a n g re n ta d a  

D e l  in d ó m ito  b ru to  

S u  tra je  y  p o m p a  fu e ra ,

»n particu lar dé al¡í m ism o. Si aqúe 
II i solicitud es arreg lad a  á I0 3  prin i 

Mue 1:180c,e 'i||)ios que rijon en el uso del derecho  
"dad existe. Del mismo m odo, cuando lajLjg p e tic ió n , nada hai qáe decir so 

"sociedad ha depositado el poder lejisla bre ella; y punto es este adem as que 
"tivo en una Asam blea, m iéatras esta, ó jy a tra tam os ex p ro f 'sct eq o tra  ocasión,

"su succesorn, exista, la sociedad entera; p^ro si c ierto  qhe de |á concesión'
"no puede d ar leyes." Si este princi 
pío es c ie rto , com o indudablem ente lo 

es, la sección que da instrucciones  
im perativas á sus d iputados, obra  di 
rectam ente  con tra  los dogm as esen 
ciiiles dei Arden representativo .

Y  la (I i lc é  e s p e ra n z a  

T r  iz ó 4»! H u rn h re  e l c im in o ,

Dá lo agu .rda!>a prospero destino.

Y  i brotar» en la vega 
Y  en la colina espiá is y frutales ;

M  u tu a  a tra c c ió n  c o n g re g a  

L a *  t r ib u s ;  lo s m i l a e s ,

E l i  ú tile s  fi-.la m e n to s ,
do ta l solicitud resu ltaría  que una p t r  n  „ , i „ . ,
. , . , } , r  U a n  a l a l t e  p rec io so s  ía á tiu m ^ iito ? .
te de l is  retlta^ com  mes de la nac ión .i

que es una fuese aplicada al fom ento] Dobló el toro.arrogante
e un departam ento , ex lusivo; si sus^La cerviz»l trabajo; osada quilla

La llanura espunntiUe 
S u r  ó , V a d u n d e  brilla 
S ir io ,  le y ó  e l p i lo to  

S e g u í a v ía  a l te rm in o  r e m o to .

habitantes so e n¡) T risen  en esta pre j 
fjren c in ; si sus d ipu ta  los hubiesen re

E -tc  supone un conjunto lla m rd o  na cibid > á este respecto in itru cc io n e s  de 
don. y á la nación son responsables -unlquier carácter; ni' el cuerpo lejis 
io s  quo influyen en ísu suerte, rio á la- U tiv o  debería hacer lugar á solicitud  
portes individuales de aquel todo. C uan j sem ejante, ni estos ú l im ^ j deb ieran  
do estas partes se hallan  som etidas a ( creer ligados su lib e rtad  y su ju ic io  

circunstancias enojosas,- que circuns j particu la r á la vi^lqulad «jo sus com i-

Y  del yermo tranquilo 
Salió el m i r m o l á ornar U ahiva frente 

Del noble p a ru iilo  ;

La púrpura esplunUem*.



Q  jo el hondo abismo encirrA t, 
D io  su pompa á los dueño* do la tierra.

Le i rigurosa ni fuerte 
Iñ g ó  el po<ler, euérjica Hi inonia

Pando a la turba inerte.
I.n usurpación impia 
Cedió el trono al derecho,

Que al dominio fijó limito estrecho.

Y  en pnz bajo el nbiig t 
D el pacto tutelar, el jénio osudo

Pudo en silencio am go 
Estudiar ufanado 
1 .a esencia «le las cosas,

Y calcular sus leyes misteriosas i

Esas 1<»yes divinas 
Q ue las órbitas candidas extienden 

En auras cristalinas,
Y  las lures que hienden 
Los aires, y por ellos

Esparcen á raudales sus destellos ;

Y  las que de la tierra  
Sacan los jugos simples, in>«loros,

Q  je en lo profundo encierra,
Y  después en tesoros 
Los convierten opimos,

Y  en hojas, y en pimpollo*, y en racimos.

Así vertió sus dones 
Natura por incógnitos csnales.

Cuando sabias lecciones 
D ió e l jen o á los mortales, 
Cifrando in opulencia 

E n  la labor asidua y  la paciencia.

Cuya acción poderosa 
Tornó el yermo en ciudad #« florecientes,

Y  en linfa provechosa 
L  s furioso» to rentes,
Y  tn  velo delicado 

E l áspero desp- j  > del ganado.

¡Cual entóqee, arrobada  
E n  éxtasi dudioso el alma pudo 

Sabir á la inorada 
Donde, libre y d anudo 
l i é  aparato engañoso,

T riu n fa  de la veidud el jenio hermoso I

A llí r ió lo s  secretos 
D e  su ser. los ocu tos promoto. es 

D a pasiones y . fecto»,
Y  vio los condu torea 
Que al espíritu llevan

La  sensación, y al raciocinio elevan -,

Y* cusí «lentro en si mismo 
Encierra el hombre todo el universo,

D- i sutil mecanismo,
Q je , con jiro  diverso.
Sus poderes combina,

Y  en la extendida oreacion domina.

M id ió  sus facultades
Celeste llama, que nr.le en barro impuro ; 

l)e  remotas edades 
Penetró el »cno oscuro,
Y  de antiguos portentos 

Leyó la historia en r «tus inouumentos.

A í In piim itiva
Torpeza, y rudo ber, y abajamiento, 

Volvióse caer» iu activa,
Y  elevado ardim iento.
Y  meditar profundo,

Que sometió n sus leyes las del mundo.

Como cuando estimula 
Savia jug isa i • f*-be llama.

Sube rauda \  circula 
. | i  .»• ,;i » cuco a In ram a,

Y  en I» 8' Iva marchita 
Los jérroanc* helados resucita ;

Tales se ferundar<rft 
Las ramas d«\ saber ; tules i n ellas

I / i»  fruto» maduraron,
Q ue «on ras aguas bellas 
lw g ó  vi pomposo Nuu,

Donde halló la rnzon primer asilo.

Y  el jone roso Ild s n o  
Tam bién In-ncnje, y c< de a su mandato ; 

D e  fuego patrio lleno,
C< n augusto contrato 
Nu libertad cimenta, 

i Y de las artes el jnestijio aumenta.

Alzáronse en Cartngo 
¡Y  en Sidúuiu colosos de riqueza ;

iMiéntras con dulce albugo,
O  suolime flerezfl,

, Lo» pecho» seducía
La méjia de Elocueuciu y Poesía.

¡Hermanas celestiales,
Que, con profusa mano, tantos bienes 

Disteis á los mortales 1 
E n  raudale» perenes 
Verted los mismos dones 

E n  estas anchas prósperas i ejiones ;

Revelad los arcanos 
Que la llanura donde el Plata brilla 

Oculta a los humanos \ 
Hermosead su orilla 
Con esa bienhechora 

Fuerza vital que al T'onesis decora.

S dga en negra corriente 
Vapor sutil, que mueva estrepitoso 

L a  máquina potente,
Y  H  vujel espumoso ;
Por ellos se difunda

Nuestra opulencia, y en el orbe cunda.

Y  de la cueva um biia
La prodijiosa em anad n »c exhale, (1) 

Que ul r«ílcjo d d  «lia 
E n  can lid'-z igualo,
Y  la plaza y la escena 

D e peregrina luz se mire llena.

Frondosos y  lozanos 
Cubran encina, ohvo, palma y  roblo 

Nuestros desnudos llanos; 
Conquista mui tnas noble 
Q ue 1 1 preciado venero,

, D ó  forjó nuestro yugo el cstruujcro

E n  tom o á la luciente 
Capital, como espléndida guun Ida, 

Llena de vida ost uto 
Sus visos da cgiuei alda 
Vejetacion if.m-msa,

Que dé al trabajo grata jucuiupcusa.

"Y  tú, divina Astrén, 
Regaladora del derecho augusto,

V en , y  tu brazo s;a  
T e rro r  del hombre injusto,
Coneuclo ul perseguido, 

Yegla  eterna del pueblo sometido.

Sin tí. ¿no es ilusoria 
L a  libertad, y  sombra la grandeza, 

H um o vano la gloria,
P«. ligro la riqueza?
¿No es sola tu coyunda 

Fuerte barrera á corrupción inmunda?

¡P o r qué al pueblo reúnas 
T u  dogma santo, y  dejas qup le oprim an  

Inciertas y confusas 
Las leyes, y  que junan  
G ucrrrro  y ciud dano 

i Bajo la regla que dictó el hispano ?

¡Ciencinsi A  vuestro imperio  
Sometidas acudan las nacióm e  

D e l austral henil-ferio,
Y  en fuertes eslabones,
P or dulce paz hg.alas, 

Virtuosas se muestren é  ¡lustradas ;

Que sin la exelsa lumbre, 
Destello hermoso de virtud y  ciencia.

Grave cnul servidumbre 
Brutal independencia,

Conduce al precipicio,
Que abrieron al mortal t r ro r  y vicio.

AVISO,

SP  rifa nn herm osa c i in lm  ni olin, «temos- 
(rauda nna f .m il ia  de í idios Pum.ins d«* 

Bueno» A ire s ; ‘ib 'ij i d » por el 8 r . O .islow , «a  
la  Cantidad d» (10 pnlaeonc». F u  la  liénda de 
D . Antonio F a r iñ a , calle  de San G ab rie l número  
“ 8  se ha lla  dicho cuadro y  se venden los núm e­

ro» 4 patacón cada uno. _______________________

A V IS O  A L  P U B L IC O .

r
A rifa  que hav en la ca lle  de S in F e lipe  A núm ero 8 8  de ana com o la con un estante  
y  escritorio  de caoba, un a ñ 'e .'d e  bridantes, u a  

chal de m erino  dos cuadritos con relox y  un  
re lox de bronco con una fuente de ag la . l i a *  
Ibieudose vendido dos torceras partes de las c e . 
¡dulas do dicha rifa , ss advierte  á los Seuores y  
Señoras que gusten tom ar algunas cédulas do las 
que quedan, pueden tom arlas , asegurándoles el 
propietario  de d ichas a lhajas, que se e fectuará  
indispensablem ente ta r ifa  el 1, ® de J u n io ; las 
«e lulas se h «lian de ven ia  eu d icha casa y  en  

algunos loteros. ab ril 26—

A V IS Ó !
subdito de S . M . B . » quien htícc re fe ._jí reac ia  ei aviso de Policía en el Noticioso  

M erc an til del 2 8  del pasado A b ril, agradece in fi­
nito a l S r . G é fe  del mismo departam onio  el tes* 
tim onio  que dá de haberse com portado como e r»  
debido en la  p roc-s ion  de1 C ordón el d i t  12 de  
'F e b re ro  ú ln m o .— C reo , sin em bargo, que el S r . 
G é fe  con la m ultitud  «le .sus a enchines ha trocado  
la  especie en a lgún tan to , pne • nunca fué acusa, 
do sino acusador, y  no era  la testim onio lo  q i® 
solicitó, sino el cas i¡ro del aten ado que él mismo 

S r G é fe  confiesa — Hasta abora , 4 pesar f e  cuno, 
tas jestiones ss h in hecho, ha q ic lado con lo* 
patos, y  el sárjen lo  de la po lic ía  en aptitud d »  

a p a lear 4 quien le dé gu to y gana, visto la  im pu . 
tu la tí con que lo ha verificado , y  podré vsnfic«*r#

«uuyo 2 .—

C O L E G IO  O R IE N T A ! *

I O S  Di lectores «Je esle cttnh fentn irn 'O  A tienen el honor «le avisar á los pudres de 
In iili.i»  que, i am proporcionar á sus hijas I n  

medios «le ad |Uiiur el talento ngiarlab'e .ie la 
«lanza, sin hacer gastos «le. im portunen, se han 
¡compuesto con la 8 a . Caten, «p'C se ha cotn* 
'prom etido á dnr sus lecei* n •» en el colcjio tres 

veces ¡><>r seman i; coa la m y  r a  tc liu d , y á 
un precio muy moderad ».

En conseem ncin «le este arreglo, y* con el 
que hicieron anteriormente con el Sr. I) . A r l ir  
Ü  su w , ¡ior las lecciones «le dibujo, juntos á la 
|música que se enseña también en el estnb'eci- 
iiiicntu, piensan los Directores haber comple­
tado (con respecto á los artes de agrado) < I 
método de educación propio al bello sexo, v 
que se hallaran asi en • p'itud de corresponder 
á losdeseos de la« familias que ya se han dig- 
nado li< uñ arles con su confian/.a. y  é las que 
se sen irán dispensarla t n adelante.

A VISO IN T E R  Es \  NTE.

D Felipe Catón y su señora, profesores de 
bayle, recien llegados 4 esta Capital, ofre­
cen sus servicios en la enseñanza de sil profesión 

4 las personas que gusten ocuparlos, viven en la 
calle de ¡Sn. Miguel n °  121.

I

(1 ) E l gis-

A G E N C IA  D E  N E G O C IO S . 
i " l ' \  Juan Lasserre, con autorización del supe 

■  9  •  perior Gooicrao y del Tribunal de Co* 
¡mercio, ha establecido, eu la calle de los pesca- 
•dores n 0 23, una oficina bajo dicha denomina- 
•cien.

E l agente de negocios se liará cargo de cor­
rer diligencias ¡ ara lados asuntos acerca de los 
ministerios de estado, de cobrar deudas de parti­
culares, proporcionar dinero con garautia de fin­
cas ó ahajas, liquidar cuentas, seguir pleiios ante 
todos los tribunales, comprar y veuder casas, es- 
clavos, chácaras, estancias, buques, ganados áte.

Las per-onas que necesi’en de sus servicio» y 
quieran honrarlo cou su confianza pueden ocurrir 
ú la calle de los pescadores ó de bu. Joaquín a 9 
23.


